
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

ACTA SESiÓN ORDINARIA N2 42 

CONCEJO MUNICIPAL DE ANTUCO 


En Antuco, siendo las 09:34 horas del 19 de agosto de 2022, se lleva a efecto 
la 42 0 Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Antuco, en el Salón de Reuniones del 
Municipio. 

El Presidente Titular se encuentra con Licencia Médica, por lo tanto, la Sesión es 
presidida por el Concejal Sr. Mauricio Saldías Parra, quien procede a iniciar la Sesión en 
nombre de Dios, y da la bienvenida a los Concejales presentes, señores: Ramón Águila 
Espinoza; Claudio Solar Jara; Elba Issi Saldías; Carlos López Ovalle y Nelson Isla Vilche. 

Asiste el Administrador Municipal y Alcalde (s) del municipio, Sr. Eduardo Ramírez 
Narbona. 

Actúa como Secretario y Ministro de Fe (s) del Concejo Municipal, el funcionario Sr. 
Esteban Jeldres Caro. 

La sesión se regirá por la siguiente tabla de materias a tratar: 


l.- Lectura del Acta anterior. 

11.- Lectura y análisis de correspondencia. 

111.- Modificación Presupuestaria Área Municipal, Mayores Ingresos. 

IV.- Presentación Subvención Club de Cueca "Vientos de Mi Tierra". 

V.- Cuenta Sr. Alcalde. 

VI.- Cuenta Sres. Concejales. 

VII.- Puntos Varios. 


DESARROLLO DE LA SESiÓN. 

l.- LECTURA YAPROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

El Presidente solicita al Secretario (s) proceda a dar lectura al Acta de la Sesión 
Ordinaria N° 41, siendo esta aprobada sin observaciones: 

Conclusión y acuerdo. 

ACUERDO N° 210/22.- El Concejo Municipal por unanimidad de sus integrantes, da por 
aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria N° 41. 

11.- LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA. 

Despachada: 
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- afie. N° 495 de fecha 12.08.2022, al Director Provincial de Vialidad, mediante el cual se 
informa Acuerdo N°207 del Concejo Municipal, con el fin de solicitar la factibilidad de instalar 
barrera de contención en curva ubicada en sector de Mirrihue. 

- afie. N° 508 de fecha 18.08.2022, mediante el cual se cita a Sesión Ordinaria N° 42 del 
Concejo Municipal de Antuco, para el día 19 de agosto, a las 09.30 horas, en Salón de 
Reuniones de la Municipalidad. 

Recibida: 

- Modificación Presupuestaria Área Municipal de fecha 17.08.22, por mayores ingresos, del 
Director de Finanzas, Sr. Jaime Fernández Arriagada. 

- Informe N°23, de fecha 17 de agosto de 2022, del Director de Finanzas Sr. Jaime 
Fernández Arriagada, mediante el cual, informa sobre disponibilidad presupuestaria para 
otorgar subvención al Club de Cueca Vientos de Mi Tierra. 

- Solicitud de fecha 18.08.22, del Club Deportivo Inclusivo Equidad, mediante el cual solicita 
audiencia al Concejo Municipal con el fin de exponer inquietudes de la organización. 

111.- MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA ÁREA MUNICIPAL, MAYORES INGRESOS. 

Respecto la Modificación Presupuestaria Área Municipalv por mayores ingresos, el concejo 
acuerda lo siguiente: 

Conclusión y acuerdo 

ACUERDO N° 211 /22.- El Concejo Municipal de Antuco, da por aprobada de forma 
unánime, la Modificación Presupuestaria Área Municipal, por un monto global de 
M$ 127.375.- (ciento veintisiete millones trescientos setenta y cinco mil pesos), y que 
corresponde a mayores ingresos. 

IV.- PRESENTACiÓN SUBVENCiÓN CLUB DE CUECA "VIENTOS DE MI TIERRA". 

Siguiendo con la sesión, el presidente (S) solicita el pronunciamiento al concejo para otorgar 
subvención al Club de Cueca Vientos de Mi Terra, por un monto de M$ 1.200.- Yque tienen 
como finalidad la contratación de un Monitor de Canto. 

Ante esta solicitud el concejo acuerda lo siguiente: 

Conclusión y acuerdo J 
ACUERDO N° 212 /22.- El Concejo Municipal, por su unanimidad, da por aprobada 
Solicitud de Subvención al Club de Cueca Vientos de Mi Tierra, por un monto de M$ 
1.200.- (un millón doscientos mil pesos), para financiar la contratación de un Monitor de 
Canto, mediante el proyecto denominado "Actividades de Funcionamiento". 
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Respecto la solicitud de audiencia del Club Deportivo Inclusivo Equidad, el presidente (s) 
propone se acepte su solicitud y puedan recibir a sus representantes en la sesión del día 2 de 
septiembre. Propuesta que fue validada mediante el siguiente acuerdo: 

Conclusión y acuerdo 

ACUERDO N° 213 /22.- El Concejo Municipal, por su unanimidad, da por aprobada 
solicitud de Audiencia al Club Deportivo Inclusivo Equidad, para la Sesión Ordinaria N° 
43 del día 2 de septiembre de 2022, a las 10.30 Hrs. en el Salón de Reuniones del 
Municipio. 

V.- CUENTA DE ALCALDE. 

El Alcalde (s) Sr. Eduardo Ramírez, pasa a dar cuenta de las actividades municipales: 

- Informa que el día viernes pasado se concurrió al Parque Laguna del Laja, para la firma del 
Convenio de Ingreso a Estudiantes de Educación Pública a Parques y Reservas Nacionales 
de la Región del Bio Bio, en la cual contaron con la presencia de la Delegada Presidencial 
Regional Sra. Daniela Dresdner, Delegada Provincial Sra. Paulina Purrán, Director Regional 
de Conaf Sr. Rodrigo Jara, entre otros. Acompañaron al Alcalde los Concejales, Sr. Ramón 
Águila, Sra. Elba Issi, Sr. Carlos López y Sr. Fabián Isla. 

- Menciona que durante la semana el Sr. Alcalde participó en la reunión de la Agrupación de 
Feriantes Libres en la sede social de Villa los Ríos, el objetivo de esta reunión fue la 
participación de las agrupaciones en las próximas festividades de Fiestas Patrias, como 
también, coordinar estrategias que permitan potenciar las organizaciones. Participó junto al 
Alcalde, el Director de DIDECO, y los Concejales, Sr. Ramón Águila, Sra. Elba Issi, Sr. 
Carlos López y Sr. Fabián Isla. 

- Informa que el día sábado, el Sr. Alcalde participó de una reunión del Club de Adulto Mayor 
Una Primavera Más, en la cual se reconoció a los socios activos y más antiguos de esta 
agrupación. Comenta que esta actividad concluyó con la coronación de una reina y 
princesas. Aprovecha la ocasión para agradecer la invitación a su presidente el Sr. Alfonso 
Rodríguez, y la coordinación del Sr. Iván Vera, miembro activo de la Institución. Participaron 
de esta actividad los concejales, Sra. Elba Issi y Sr. Carlos López. 

- Informa que el día viernes pasado, se realizó una reunión de Dialogo Ciudadano, con la 
SEREMI de Agricultura, Conaf, Indap y el Sag. Esta reunión se llevó a cabo en la Escuela 
Básica, se entregó información de cada uno de los organismos y, se realizaron consultas de 
los vecinos. 
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Toma la palabra el Sr. Solar, quien comenta que esperaba algún pronunciamiento acerca del 
robo ocurrido, que sucedió, que participación tuvo la municipalidad? Agrega que, según 
escuchó en un programa radial, el municipio no tuvo parte en el asunto. 

El Alcalde (s) dice que sí se tiene antecedentes, que durante la sesión se presentará el Director 
de Seguridad Ciudadana, quien entregará información sobre lo ocurrido y dará los detalles de 
las gestiones que se realizaron por parte de la municipalidad. 

VI.- CUENTA SEÑORES CONCEJALES. 

No Hay. 

VII.- PUNTO VARIOS. 

• Concejala Issi. 

La Concejala comenta que la comunidad esta alarmada, ya que no había ocurrido un robo 
de esta magnitud, como lo es, el robo de un vehículo. Hace poco fue asaltada la bomba de 
bencina, consulta hasta donde la municipalidad puede intervenir. La comunidad comenta 
que se podría realizar una reunión con el fin de informar y tomar medidas. Pregunta si las 
cámaras de seguridad están en buenas condiciones funcionando. 

El Alcalde (s) responde que, hace unos meses se mejoraron y repusieron las cámaras 
existentes, están funcionando muy bien. El problema es que están instaladas sólo en calle 
Los Carrera, por lo que no alcanzan a captar todos los puntos del pueblo. 

Toma la palabra el Director de Seguridad Ciudadana Sr. Cesar Araneda, quien expone que 
por motivo del último robo, se contactó con la Sra. Paola Rolack, con el Sr. Vicente 
Higueras, con Carabineros y, con instituciones y privados que tuvieran cámaras en sus 
dependencias que pudieran ayudar a la investigación. Con los afectados tuvimos una 
comunicación directa todo el tiempo. 

Interviene el Sr. Solar, quien dice que escuchó al Sr. Jorge Rolack en la radio, donde se 
quejó que nadie del municipio había tomado contacto con ellos, además, habían solicitado 
ver las grabaciones de las cámaras y éste se negó. 

El Director de Seguridad responde que se ha entregado todo el apoyo a los afectados, y las 
grabaciones fueron entregadas a la Sra. Paola Rolack para enviarlas a la fiscalía. 

Interviene el Concejal López, quien solicita al Director de Seguridad explique cuál es el 
procedimiento para entregar las grabaciones de las cámaras. 
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El Director de Seguridad responde que, existe un procedimiento determinado por la Ley de 
Transparencia para poder otorgar las imágenes o registros de estas cámaras a los vecinos, 
pero es la fiscalía quien determina y solicita los antecedentes para la investigación. Agrega 
que se está postulando a un proyecto de Alarmas Comunitarias, el cual va a potenciar más 
el cuidado entre a las juntas de vecinos y sus villas. 

Respecto el mismo tema, la Sra. Elba Issi, comenta sobre la consulta de una vecina, sobre 
el robo del vehículo municipal cargado, se tiene alguna respuesta sobre ese tema? 

El Director de Seguridad responde que, cuando se judicializa un evento, los afectados 
tienen que aportar con información o antecedentes nuevos, pero lamentablemente no se 
tienen datos sobre lo ocurrido, por lo que la fiscalía no puede entregar algún informe de la 
nada. 

• Concejal Carlos López. 

Como primer punto, se refiere a que unos vecinos le presentaron una molestia sobre la 
entrega de credenciales de discapacidad, dicen que se demoran mucho las asistentes 
sociales o las personas encargadas de realizar este trámite. Necesita saber si se puede 
agilizar este trámite de salud. 

En otro punto, agrega que debido al alza de los alimentos y en general de todo, solicita ver 
posibilidad de entregar vales de gas, pero sólo a los adultos mayores. 

Toma la palabra el Director de Desarrollo Comunitario, Sr. Rodrigo Aguilera, quien 
comenta que las municipalidades están trabajando dos modelos, uno de ellos, "Munigas" el 
cual ha implementado la municipalidad de Coronel, en la cual, a través de una modificación 
presupuestaria y con recursos municipales, se adquieren vales y se entregan a los vecinos 
que cumplan algunos requisitos como, ser adulto mayores, personas con discapacidad y, 
que pertenezcan al 40% más vulnerable de la comuna. Ese modelo lo maneja cada 
municipio dependiendo de sus necesidades. 

Otro modelo es el implementado por la Municipalidad de Chiguayante, el cual, tiene un 
convenio directamente con Enap, este es un plan piloto. 

Agrega que, a nosotros como municipio, nos acomodaría la adquisición de vales, como lo 
implementado por la Municipalidad de Coronel, y para ello, se debe trabajar en un 
programa realizado por la DIDECO, se solicitan recursos con fondos municipales, y 
mediante una modificación presupuestaria aprobada por el Concejo, se puede ejecutar. 
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conversado con varias personas que le han dicho que no saben cómo postular, si les 
corresponde, por lo que le encantaría que la DIDECO tuviera una persona que pudiera 
despejar esas dudas a quienes debieran tener ese beneficio y no lo aprovechan por no 
saber realizar los trámites, ya sea por falta de información o no tienen acceso a internet. 

El Sr. Aguilera responde que la PGU, lleva casi 7 meses en funcionamiento, dentro de la 
Dideco, tenemos a Felipe Espinoza, que está a cargo de las pensiones en general y él está 
al tanto de la PGU. Los días viernes tenemos Dideco en terreno, en las distintas localidades, 
donde los vecinos pueden realizar sus consultas. 

El Alcalde (s) se refiere a situación del Club de Huasos, comenta que existe un comodato 
con la organización "Antuco Punto Sin Contaminación", para realizar labores ecológicas que 
de tan buena manera se han ejecutado en la comuna. El Club de Huasos está en 
funcionamiento su directiva y respectivos socios, la labor que el municipio tiene pendiente 
con ellos es modificar el comodato, ya que cuando se instaló la planta de tratamiento, 
quedaron distintas superficies, por lo que se debe realizar este trámite formal con ellos. 
Agrega que en el año 2019 hubo un inconveniente, ya que en la comuna de Yumbel falleció 
un jinete durante unas carreras a la chilena, y en esa ocasión de la Gobernación 
comenzaron a pedir informe de factibilidad a carabineros para la realización de eventos en 
las canchas de carrera, ya que estas debían cumplir con ciertas condiciones. 

Toma la palabra el Concejal Águila, quien comenta que se le podría dar la posibilidad para 
que estas fiestas patrias, puedan realizar sus actividades. 

Toma la palabra el Concejal López, quien dice que, en alguna oportunidad hablo con el Club 
de Huasos para plantearle situación de un grupo de jóvenes que tienen perros galgos, los 
cuales se querían incorporar o solicitar autorización para poder realizar sus actividades. 

El Presidente(s) agra ce la asistencia, y procede a levantar la sesión, cuando son I s 
horas. 
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